
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200035300 
 
Incorpórese al plenario la comunicación remitida por el Juzgado 38 Civil del 
Circuito que da cuenta del desembargo de remanentes comunicado a este 
despacho. 
 
Por lo anterior, y a fin de proveer lo que en derecho corresponda en razón 
que la presente ejecución se terminó por providencia adiada 22-07-21, y se 
dispuso el levantamiento de cautelas, proveyéndose las comunicaciones 
pertinentes y dejando a disposición las cautelas a órdenes del despacho que 
solicito el embargo de remanentes. 
 
En este orden de ideas, y como quiera que no hay lugar a continuar las 
cautelas por parte del Juzgado 38 Civil del Circuito, por secretaria provéase 
las comunicaciones a que haya lugar.  Para mayor claridad adjúntese copia 
del oficio de desembargo del Juzgado 28 C. Cto., y el oficio remitido por este 
despacho con ocasión al desembargo y disposición de la cautela a dicha 
judicatura. 
 
En igual medida, atendiendo la petición de corrección a los oficios de 
desembargo militante en consecutivo 30, secretaria proceda de conformidad. 
 
Ahora en lo que respecta a la petición de la demandada, por ser procedente 
la misma previa verificación de títulos, se ordena la ENTREGA de los dineros 
retenidos a la demandada, como quiera que el presente proceso se encuentra 
debidamente terminado con providencia adiada 22-07-21. Secretaria proceda 
de conformidad previa verificación de embargos de remanentes y/o similares 
art. 466 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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